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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta de Setiembre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Real decreto.

X propuesta de mi Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo F0 No podrá publi

carse impreso alguno sin previo 
conocimiento del Gobernador su
perior civil de la isla. El aviso se 
dará por escrito; lo firmará el edi
tor, con expresión del lugar de 
su naturaleza, vecindad y resi
dencia y de las demás circunstan
cias que se necesitaren para deter
minar su identidad, designándo
se el título que haya de llevar el 
impreso, el nombre del impresor 
y las señas de su establecimiento.

Art. 2.° Es impreso para los 
efectos de esta ley: lodo pensa
miento manifestado con palabras 
fijadas sobre cualquiera materia 
por medio de la imprenta, por los 
do la litografía y fotografía ó por 
cualquier otro procedimiento.

Art. 5.° Para la publicación 
de periódicos será siempre indis
pensable la Real licencia. Las so
licitudes se dirigirán al Goberna
dor superior civil por conducto 
de los Corregidores y Alcaldes, 
los cuales manifestarán su pare
cer sobre la utilidad de la conce
sión y sobre las circunstancias de 

lo# editores. El Gobernador remi
tirá con su informe copia del ex
pediente al Gobierno supremo pa
ra la resolución que corresponda.

Art. 4.° En caso do que se 
conceda permiso para la publica
ción del periódico, deberán po
nerse en conocimiento de la Au
toridad local el nombre del editor 
y la casa donde se establezca la 
redacción, y habrá de consignarse 
previamente un depósito de 4000 
escudos en metálico ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pú 
blica á los tipos establecidos pol
la ley.

Art. 5.° Los periódicos exis
tentes que deseen continuar pu
blicándose habrán de sujetarse á 
las disposiciones presentes, y se 
les concede al efecto un mes de 
plazo para que acudan al Gober
nador superior civil de la i&la, el 
cual podríí conceder el permiso 
de que habla el art. 5.°.
^Arl. 6.a Todos los periódicos 
estarán sujetos á la previa cen
sura.

Art. 7.° Esta censura se ejer
cerá en la capital por la Secreta
ría del Gobierno superior civil, 
y en los departamentos por las 
personas que nombre la Autori
dad superior de la isla.

Art. 8.° El cargo de Censor 
será gratuito y su desempeño ser
virá de mérito muy especial en 
todas las carreras del Estado.

Art. 9/' Las obligaciones de la 
Censura serán:

1. Censurar los periódicos en 
el tiempo que más adelante se di
rá, y con la brevedad posible los 
demás escritos que á ellos se so
metan.

2/ Dar parle al Gobernador 

superior civil de los periódicos en 
que se hayan publicado artículos 
no aprobados ó alterados, dentro 
del mismo día en que el hecho 
haya acontecido.

5." Redactar y remitir cada 
cuatro meses al mismo Goberna
dor una inemoria sobre el estado 
de la prensa, con especialidad de 
la periódica, manifestando las me
didas que consideren convenien
tes para evitar los abusos que ob
servaren.

Art. 10. No se publicará es
crito alguno sobre dogma religio
so, sobre la Sagrada Escritura ó 
la Moral cristiana, sin permiso del 
Diocesano.

Art. 11. No permitirán los 
Censores que se inserten en los 
periódicos:

l .° Los artículos en que se 
viertan máximas ó doctrinas con
trarias á la Religión Católica Apos
tólica Romana, al respeto de los 
derechos y prerogativas del Trono, 
á la Constitución de la Monarquía 
y á la integridad de la Nación.

2 .9 Los dirigidos á excitar ála 
rebelión ó á perturbar de cual
quier modo la tranquilidad pú
blica.

5 .° Los escritos licenciosos y 
contrarios á las buenas costum
bres.

4 .° Los calumniosos é injurio
sos y los libelos infamatorios con
tra las personas, aun cuando es
tas no se designen por sus nom
bres, siempre que los Censores 
estén convencidos de que se alu
de á determinados individuos.

5 .° Los que injurien á los So
beranos y Gobiernos extranjeros 
y exciten á sus súbditos á la rebe
lión.

Art. 12. Cuando un periódico 
publique hechos inexactos, falsos 
ó desfigurados respecto á perso
nas, 1 ribunales, corporaciones ó 
asociacioncsantorizadas por la ley, 
estará obliga-do á insertar en uno 
desús números y dentro de tres 
días las rectificaciones que en tér
minos convenientes se le dirijan. 
Estas rectificaciones deberán in
sertarse en la misma plana v en 
igual carácter de letra que eí pár
rafo ó párrafos á que se refieran, 
y serán gratuitas en lo que no ex
cedan dól triplo de la impresión, 
sin que la redacción del periódico 
pueda suprimir ni alterar nada 
de su contenido.

Arl. 15. Los materiales para 
cada número de periódico se re
mitirán á la censura impresos y 
por duplicado ala hora que cada 
Censor señale, teniendo en cuen
ta la de la publicación del perió
dico. El Censor deberá devolver 
lo censurado cuatro horas antes, 
por lo ménos, de aquella en que 
deba empezar á repartirse.

Arl. i 4. Las hojas rubricadas 
por el Censor servirán precisa
mente para la impresión, y los 
editores tendrán cuidado de con
servarlas en su poder y presen
tarlas á la Autoridad siempre que 
se les exija para practicar la com
probación.

Arl. 15. Los periódicos no po
drán publicarse con una parle de 
sus columnas en blanco. Los edi
tores de los periódicos en que por 
este medio, el de líneas de puntos 
ó por cualquiera otro semejante 
se indique la supresión de artícu
los presentados á la censura, pa
garán por la la primera vez una 
mulla de 200 escudos, de 400 
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¡¡or la segunda, y á la tercera el 
periódico será suprimido. .

Arl. 16. El periódico que im
prima un articulo que no es- . 
ló enteramente conforme con lo . 
aprobado por la censura pagará . 
una mulla de 500 á 560 escudos 
á juicio del Gobierno de la isla: 
en caso de reincidencia la mu'la 
será doble, y á la tercera vez ei ! 
periódica será suprimido.

Arl. 17. El periódico que im- ¡ 
prima un articulo noaprobado por 
la censura pagará una mulla de 
400 á 860 escudos por la prime
ra vez, y á la segunda será su- ■ 
primido.

Arl. 18. Las mullas estable- , 
cid as en los arliculos (interiores : 
se entenderán sin perjuicio del 
derecho de los particulares, en 1 
caso de injuria y calumnia, para ¡ 
reclamar ¡a reparación y castigo ■ 
de estas con arreglo á las leyes i 
ante el Tribunal competente.

Arl. 19. Cada editor de pe
riódico remitirá un ejemplar en 
ei mismo día de su puulicacion 
al respectivo Censor, otro al Ar
chivo del Gobierno superior civil 
de la isla, otro al Censor de la 
capital, sea cual fuere e! punto 
en que el periódico aparezca, y 
otro al Gobierno supremo por el manifiesta contra particulares ó 

- corporaciones, siempre que el in- 
* Arl". 20." Los Censores en el ’ terosado lo reclame con motivó 
desempeño de sus cargos estarán I justo en concepto de la Autoridad, 
sujetos á las disposiciones que en 
materia de responsabilidad rigen

primer correo.

para los empleados públicos.
Arl. 21. Los arliculos remiti

dos á las redacciones, aun cuando 
fuesen anónimos, se considerarán 
para los efectos de la responsa
bilidad como propios del periódi
co en queso publiquen.

Arl. 22. El impresor ó librero 
que vendiese ejemplares de un 
número prohibido pagará porcada 
ejemplar el importe de 200 al 
precio de venia.

Art. 25. Son responsables co
mo autores' de lodo impuesto el 
autor mismo si fuese habido; en 
su defecto el editor ó director de 
la publicación, y el impresor en 
último lugar: y por falla de los 
anteriores la imprenta, sus ense
res y efectos y los de la redacción 
en los periódicos quedarán, ade
más del depósito, especialmente 
afectos, con preferencia á todo 
otro acreedor, á las responsabili
dades judiciales ó gubernativas 
que emanen de abusos en los im- , 
presos.

Arl. 2/i. Se tendrá por autor 
de mi impreso á la persona á 
quien legalmenle se probare ha
ber presentado el oi iginal que hu
biere servido para la impresión, j

Art. 25. Antes de ponerse en ■ 
circulación cualquier impreso se i 
entregarán tres ejemplares en la '

Secretaria del Gobierno superior 
civil si se.publicase en la capital, 
ó en el Corregimiento ó Alcaldía 
si fuese fuera de ella. El Gober
nador ó la persona en quien al 
efecto delegase este sus funciones 
asi como el Corregidor ó el Alcal
de en su caso, estamparán ei se
llo del Gobierno en un recibo (¡no 
se entregará al que presentare el 
impreso, expresando la hora en 
que se,hiciere ía enliega. De los 
Iros ejemplares se enviará siem
pre uno por el primer correo al 
Gobierno supremo.

Art. 26. La Autoridad podrá 
resolver de oficio ó á instancia de 
parle que se prohíba la venta y 
distribución do lodo impreso en 
qucá su juicio se contengan ideas, 
doctrinas, relaciones de hechos ó 
noticias ofensivas á la Religión 
Católica Apostólica Romana, al 
Rey, á la integridad nacional, á 
la Constitución del Estado, á los 
Soberanos extranjeros, ó que tien
dan á relajar la disciplina del 
ejército ó á alterar el orden pú
blico, ó que sean contrarios á la 
moral ó á la decencia. También 
podrá acordarse la prohibición de 
la publicidad do los impresos en 
que se cometa injuria ó calumnia

Arl. 27. Los Corregidores y
Alcaldes cuando prohibiesen la 
publicidad de un impreso, darán

1 cuenta necesariamente por el pri- 
i mer correo al Gobernador supe
! rior civil, y osla Autoridad, lo 
‘ mismo en el caso que acaba de 

expresarse que cuando adoptare 
por si la misma medida, lo mani
festará sin falla al Gobierno su
premo también por el primer cor

; reo.
Arl. 28 y último. Queda siem

pre á salvo el derecho de lodo 
autor para reclamar gubernativa
mente contra la prohibición déla 
publicidad de un impreso ante 
el superior gerárquico de la Au- 
loridad que haya acordado la me- 
medida. Este mismo derecho se 
reserva á los autores para el caso 
en que se crean perjudicados por 
la tardanza en ser censuradas sus 
obras.

Dado en San Ildefonso á 51 de 
Agosto de 1867.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro 
de Ultramar, Cárlós Márfori.

Gacela del 28 de Setiembre. 

Mlnis&noMe Gracia y Justicia.
REAL ORDEN. '

limo. Sr.: Visto el expediente

instruido á instancia de D. Anto
nio Sánchez Arcilla solicitando se 
declare que inscrito en el llbg¡s- 
Iro de la Propiedad un contrato 
de venia de bienes inmuebles con 
el pacto de relrovenla, y habien
do trascurrido el término prefija
do para osla, puede ponerse la 
nota marginal prevenida en el ar
tículo 16 déla lev Hipotecaria sin 
necesidad de presentarse docu
mento alguno que acredite'babor- "f* 
se consumado la adquisición del 
derecho del comprador; y

(Considerando que la resolución, 
rescisión ó modificación de los 
contratos deesa clase ha de hacer
se constar en el registro por una 
nueva inscripción, y no existien
do esta debe presumirse que por 
haber espirado el plazo que se fi
jó para la relrovenla se ha consu
mado la adquisición del derecho 
del comprador, por lo cual no es 
necesario que para ponerse la no
ta expresada en el arl. 16 do la 
ley Hipotecaria se presente docu
mento alguno:

Considerando que los Registra
dores solo deben poner la nota do 
que se líala cuando lo reclame 
el interesado, por lo que conviene 
adoptar un medio sencillo y nada 
costoso á fin de que conste haber
se hecho debidamente la reclama
ción, lo cual se consigue firman
do dicha nota la persona que lo 
hubiese así reclamado;

La Reina (Q. D. G.j, de con
formidad con lo propuesto por 
V. L, se ha servido declarar que 
para ponerse la ñola prevenida en 
el.art. 16 de la ley Hipotecaria 
bastará que trascurrido el término 
estipulado para la relrovenla, y 
no exisliendoen el registro asien
to alguno que indique la resolu 
eion, rescisión ó modificación del 
contrato de venta, se haga ver

' balmenle la conveniente reclama- 
i cion al Registrador por el intere
: sado ó su mandatario, debiendo 

firmar la misma nota con el Re
: gislrador el reclamante, y si no 
: supiere, un testigo á su ruego.

Lo que de Real orden comuni- 
; co á V. L para su inteligencia y 
I efectos consiguientes. Dios guar- 
j de á V. I. muchos años. Madrid 
f 27 de Setiembre de 1867.—Ron- 
■ eali. ’

Sr. Subsecretario de este Mi- 
j nislerio. 

—
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Keal órdeyi.
Excmo. Sr.: Enterada la Lei- 

1 ha fQ. D. G.)del expediente ins
i truidopor consecuencia del juicio 

contradictorio mandado formar 
1 con objeto de esclarecer el mérito 
: que contrajo el Teniente Coronel

de caballería Comandante de Es
tado Mayor del ejército con des
tino en el de esa isla, D. Valeria
no Wcyler y Nicolao cu la acción 
sostenida contra los rebeldes de 
la de Sanio" Domingo el dia 9 de 
Noviembre de 1865 cerca del pa
so del rio Jaiua:" .

Considerando que el referido 
juicio contradictorio se ha forma
do con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 18 de Mayo de 1862 que 
reformó los E^talulos de lá Real 
y militar orden de San Fernando; 
que resulta probado queelD. Va
leriano Weyler con la columna 
que mandaba, compuesta de mé- 
nos de la cuarta parle de fuerza 
que tenía el enemigo, logró desa
lojar á este de las posiciones que 
ocupaba, consiguiendo después 
retirarse en buen orden con el 
éxito feliz de haber salvado los 
enfermos y heridos que tuvioron 
nuestras tropas, por cuyo motivo 
debe calificarse de distinguido su 
comportamiento, como compren
dido en el caso 65, arl. 25 del 
titulo 5.° dé la ley antes citada;

Y de conformidad S. M. con 
lo manifestado por el Tribunal Su
premo de Gueira .y Marina en 
acordada de 12 de Agosto del pre
sente año, ha tenido á bien con
ceder al referido Jefe la cruz de 
primera clase de San Fernando 
que solicita, con la pensión anual 
vitalicia de 200 escudos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su coño*íimiento y demás 
efectos, incluyendo adjunta la 
Real cédula expedida á favor del 
interesado. Dios guarde á E. 
muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1867.—Valencia^

Sr. Capilan General deja isla 
de Cuba.

Gaceta del 29 de Setiembre.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Reales decretos.

Atendiendo á las razones que 
m.e ha expuesto el Ten ion le ge
neral D. Eusebiode Calonje y Fe- 
nollet,- y al mal estado de salud 
en que se encuentra,

Vengo en relevarle del cargo 
de,Gapilan general de Aragón, 
quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. '

Dado en Palacio ¿i 28 de Se
tiembre de 1867.—Esta rubri
cado de la Real mano. —El Mi
nistro dé la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Aragón al Mariscal de 
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Campo D. Juan Zaraliagui y Ze- 
liqueta. Gobernador militar de la * 
plaza de Mahon.

Dado en í^aiacio á 28 de Se
tiembre de 186'7. — Está rubrica
do do la Real mano. — El Minis- ¡ 
(ro de la Guerra, Ramón Myría । 
Narvaez. 

—

Vengo en nombrar Comandah- 
1c general de la primera división 
de infantería del ejército de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Cam
po D. Francisco. Malhcu Arias 
Dávila y Carondclel, Conde de 
Cumbres-altas, actual Segundo 
Cabo de la (íapilanía generál do 
Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á 28 de Se- i 
liembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real inano. — El Mi
nistro deba Guerra, Ramón María 
Narvaez. 

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de ly Capitanía general do 
Castilla la Vieja y Gobernador 
mililar de la provincia y plaza de 
Valladolid al Mariscal de Can.po 
D. Fernando de Sanlisléban y 
Traggia.

Dado en Palacio á 28 de Se
tiembre de 1867.=E<tá rubricar 
do de la, Rea! mano. —El Minis
tro de la Guerra, Ramón Alaria 
Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado 
de su salud me ha presentado el 1 
Mariscal deCampo l). Fausto Elío 
y Jiménez Navarro del cargo do 
Comandante general déla división 
de las Provincias Vascongadas, 
quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 28 de Se
tiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.=EI Mi- ; 
nislro de la Guerra, Ramón Ma- ; 
ria Narvaez.

:=

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas y Na
varra y Gobernador mililar de la 
provincia de Alava y plaza de Vi
toria al Mariscal de Campo don 
Joaquín de Bouligny y Fonseca, 

Dado en Palacio á 28 de Se
tiembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real Mano. — El Minis
tro de la Guerra, Ramón Alaría 
Narvaez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ■

REAL DECRETO.

Con el objeto de resolver las '

dudas que ocurran en la inlerpre- 1 
tacion del ai t. 8.° de mi decreto . 
de 4 de Julio de 1861 sobre el 
procedimiento contencioso de los 
Consejos de Administración en las 
provincias [de Ultramar, acerca 
de si la irrevocahilidad de lo re
suello respecto de la cuestión pre
via de admisión ó inadmisión de 
uny demanda limita la jurisdic
ción del Conseja de Estado para 
consultar la nulidad por incom
petencia de lo actuado en primó
la instancia; teniendo presente 
que no es fácil discernir desde el 
primer aspecto de un negocio su 
verdadera índole en materia tan 
variada y compleja como lo os la 
administrativa, ni sería justo ne
gar la enmienda de una primera 
apreciación errónea hecha en 
asuntos de esta naturaleza: y

Considerando también que los 
consejos de Administración délas 
provinciasde Ullramarnoson mas 
para estos casosque Consejos pro
vinciales, y que el suprimido Con
sejo Real y el de Estado no lían 
entendido jamás cercenada su ju
risdicción para pronunciar acerca 
de la incompetencia, á posar de 
haverse declarado previamente 
que procedía una demanda.;

En vista de lo propuesto por 
el .Ministro de Ultramar; y de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
El art. 65 de mi decreto de 4 

de Julio de 1861, que aprobó el 
reglamento de procedimientos pa
ra los negocios contenciosos de 
la administración de las provin
cias de Ultramar, se eiitendérá 
adicionado con la prescripción si
guiente, quesera la sétima: «que1 
no sea el asunto de la competen
cia de la jurisdicción admiuisíra- 
tiva.» . ’

Dado en Palacio á 24 de Se
tiembre de 1867. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Ultramar, Cárlos Marfori.

COMISION CENÉRAL ESPASOLA

PARA LA EXPOSICION UXIVERSAL
•'4 ' '

DE PARIS.

S t creta ría. — C i re ular.

Estando para terminarla Ex
posición universal de París, y 
siendo de suma conveniencia pre
parar con tiempo la reimportación 
de los objetos facilitados con 
aquel destino por los expositores 
españoles, simplificando lodo lo 
posible las costosas operaciones 
de embalaje.y trasporte; esta Se
cretaría cree oportuno llamar la 
atención á v. S. hacia que con- 
trihujna mucho al fm que se do-' 
sea la circunstancia de prescindir .

por regla general délas coléccio- 
nes o mucolrarios de áridos y de 
líquidos, que forzosamente se han 
disminuido por las pruebas del 
Jurado internacional y por las 
nuestras que han solicitado varias 
comisiones para sus estudios ó 
Museos. Por lo tanto niego á 
V. S. se sirva invitar con toda 
urgencia á las corporaciones y par
ticulares expositores de objetos 
de valor, para que autoricen per
sonas que se llagan cargo dé 
aquellos, ó indiquen al Excelentí
simo Señor Comisario Regio de 
Espapa en París (12, me BoíSsij d‘ 
Anglas) el destino que so jes baya 
de dar; teniendo entendido ñor lo 
que respecta á ios restos de mqes- 

I tras de vinos, vinagres, licores, 
aceites, cereales, harinas, legum
bres yj otros productos agrícolas 
de escasa importancia materia), 
que se dispondrá de ellos (inclu
so los enrases) para algún fin útil 
ó benéfico, en cons'ulerauion á qué 
ia ventaja de recuperarlos, en el 
estado en que debe suponérselas, 
no compensará los sacrificios del 
envío hasta ia localidad respecti
va. Así lo han reconocido varios 
expositores en el hecho de haber 
autorizado previamente para que 
se disponga de las muestras: de 
sus productos terminada que sea 
la Exposición; mas esta regla ge
neral no se opondrá á atender las 
reclamaciones de lodos aquellos 
que deseen recuperar ó disponer 
de sus productos, por insígniíi- 
caníes que sean, para lo cual so 
base preciso que lo comuniquen 
asi á la referida Comisaría Régia 
antes del la de Octubre próximo.

Dios guárde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Setiembre de 
1867. —El Secretario interino, 
Agustín Pascual. =Sr. Goberna
dor de la provincia de....

GOBimü
• DE LA

jpvMia fie ZaragMi

ARAGONESES:

Cuando en 25 de Agosto úl
timo os dirigí mi voz al encargar
me del mando (Fe esta Capitanía 
general, que la Rciná Nuestra 
Señora (q. D. g,) se había dig
nado encomendarme, os mostré 
la completa y absoluta confian
za que me inspiraba vuestra leal
tad acrisolada, para mí de anti
guo conocida, y la reprobación 
general de que habíais dado mues
tras, hacia losquc lurbában vues
tra paz. con criminales intentos. 
Ni un solo instante habéis de
fraudado aquel convencimiento

mió, y merced á ello y al va’or 
y decidida constancia de tas Ih - 
pas de este Ejército, los facciosos 
desaparecieron de vuestra tierra, 
que no impunemente habían ho
llado 15 días antes.

Hoy (pie gracias á la suma bon
dad de la Reina para conmigo, 
puedo atender a! cuidado que mi 
salud me impone, parlo conlénto 
por la tranquilidad que os dejo 
disfrutando, y recordándoos con 
placer que solo me he dirigido á 
vosotros para exhortaros á vues
tro propio bien, para anunciaros 
la inagoíable bondad de la Reina 
repelidas veces ejercida y ahora 
para aseguraros, que por vuesüa 
sensatez y de este modo se han 
cumplido los benéficos propósitos 
del Gobierno de S. M. y los ve
hementes deseos que os anunció 
traía el que cesa de ser vuestro 
Capitán general.

Zaragoza 1.° de Octubre, de 
1867.—Ensebio de Galonje.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de lospuc- 
b'os detesta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientesde mi Autoridad 
procederán á la Jmsca y captura 
del sugelo cuyo nombre y apellido 
se ignoran, pera cuyas señas se 
espresan á conlinuacion, y caso 

> de ser habido lo pondrán iamedia- 
(aménte á disposición deISr. Juez 
de primera inslancíi de Molina 
de Aragón que lo reclama.

Zaragoza l.° de Octubre de 
1867.—Antonio do Candalija.

Señas del desconocido.
Estatura alta, de 20 á 25años 

de edad, descolorido, pantalón de 
pana, chaquetón y chaleco azul y 
negro, gorra de visera, alpargatas 
con bastante riveley manta more- 
llana^ además va armado de un 
puñal de dos filos y un palo.

SECCION DE FOMENTO.
Aguas.—Circular.

En osle Gobierno de provincia 
se instruye el expediente que pre
viene el art. 104 de la vigente ley 
de aguas, para la declaración de 
insalubridad de todos los terrenos 
pantanosos que existen en los 
términos de Las Casetas, Ulebo 
y Monzalbarba.

A este fin he dispuesto señalar 
el término de 50 días, para que 
así los Ayuntamientos de dichos 
pueblos y demás pro^ielarios de 
aquellos terrenos^ como cualquier 
otro particular ó corporación pre
sénten sus reclamaciones en ia 
Sección de Fomento, yespongan 



&
cuanto sobre este asunto estimen 
conveniente.

Zaragoza 50 de Setiembre de 
4867.— Antonio de Candalija.

1). José Esteban Juez de 1." instan- ! 
cia de la villa de Belchite y su par- , 
tido.

Por el presente cito llamo y ' 
emplazo por primer edicto y pre
gón ai reo ausente Bernardo Ar
tigas y Aloras, natural de osla vi
lla y vecino de Codo para que en 
el término de 9 días que se le se
ñalan comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se sigue 
cuntía el mismo sobre lesión gra
ve y muerte subseguida á su con
vecino Manuel Millan y Millan; 
pues si asi lo hiciere se le oirá v 
guardara justicia en lo que la lu- 
vieic, y de lo contrario se conti- 
miara la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 29 de Se
tiembre de 1867.—José Esléban. 
—D. S. 0., Gregorio Naval.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
llealy distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente segundo edicto 
y pregón llamo cito y emplazo á 
Pantaleon Englada, para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado, pues de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio 
qu3 haya lugar.

Dado en Zaragoza á¿50 de Se
tiembre de 1867.=Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Juai D.® Ambroj.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á BlasMorell yPalau para 
que en el término de9 dias com
parezca en este Juzgado para ha
cerle saber cierta providencia re
caída en causa que contra el mis
mo y otros se formó, pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Se
tiembre de 1867.=Alanasio Tu
ñon. —Por mandado de S. S.a, 
Juan D.°Ambroj.

Comisaría de Guerra émpeccion del 
Hospital Militar de esta plaxa.
Por disposición del Sr. Inten

dente militar de este distrito, se 
celebraran públicas licitaciones el 
la del mes próximo á las horas y 
para la adquisición de los artícu

los y medicamentos que á conti
nuación se expresan, con destino 
al servicio de la Botica do dicho 
establecimiento las que tendrán 
lugar en la Sala de Juntas deí 
mismo con arreglo á los pliegos 
de cond cienes, modelo de propo
sición y demás antecedentes que 
se hallan de manifieste, todo con 
arreglo á lo prevenido en el Réal 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 5 de Junio del 
mismo año.

Zaragoza 29 de Setiembre de 
1867.—Julián de Echenique.

Artículos. Horas.

Medicamentos á las 10
Sanguijuelas á las 10 1 [2
Azúcar á las 11
Leche de burras á las 11 1,2
Idem de cabras a las 12

Inter-cencion general militar.
Presupuesto de 1866-67.

Meses de Abril Mayo y Junio de 1867 
Relación de las liquidaciones prac

ticadas por la misma en el es- 
presado mes por gratificaciones 
á cumplidos del Ejército.

DISTRITO DE ARAGON.

Tesorería de Zaragoza.
Santos Gil Yus; cuerpo en que 

sirvió el interesado, regimiento 
infantería de la Reina, Cuba; fe
cha de la remisión del expediente, 
11 de Junio; punto de residencia 
del interesado, Arándiga; 200es
cudos.

Madrid 24 de Setiembre de 
1867.—Miguel Coll.—Es copia. 
Angel Sarraíde.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 45 
escudos 500 milésimas el apro
vechamiento de 51 trallos, 64 to
zuelos, 8 tablones, 40 tablas 10 
timones y 1 sierra que proceden
tes de corlas fraudulentas se ha
llan depositadas en la casa consis
torial de Luesia.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Octubre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Setiembre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0., Faustino Bellido.

INDICE de las leyes, Reales de
cretos y órdenes, y circulares 
publicados en el Boletín oficial 
en el mes de Setiembre último.

Real orden y reglamento para 
los establecimientos de vacas, bur
ras, cabras y obejas, núm. 159.

Real orden circular para que se 
proporcionen trabajos á la clase 
jornalera, núm. 141.

Otra para que se pase revista 
de existencia á los Gefes y oficía
les de reemplazo y retirados, nú
mero 142.

Otra mandando recoger las ar
mas, núm. 145.

Circular del Excmo. Sr. Capi
tán General indultando de la pe
na capital á los sublevados, nú
mero 145.

Real decreto concediendo in
dulto déla pena de muerte im
puesto ó que se impusiere por los 
Consejos de guerra á los que han 
lomado parle en la última rebe
lión, núm. 144.

Circular sobre las cédulas de 
vecindad, núm. 146.

Real orden designando los pla
zos para reclamar sobre cuestio
nes de apreciación de utilidades 
de la riqueza inmueble, número 
146.

Real decreto aprobando la ins
trucción para la administración y 
recaudación del impuesto del 5 
por 100 establecido en la ley de 
29 de Junio último, núm. 147.

Otro rebajando el precio del 
franqueo á los impresos sueltos y 
libros, núm. 148.

Real urden declarando inadmi
sible el recurso de alzada de re
clamaciones de quintas que no se 
hubiesen hecho en el acto de la 
declaración de soldados número 
148.

Otra declarando no se admitan 
como practicantes para sangrías y 
operaciones menores á los que ca
rezcan de título facultativo, nú
mero 1 48.

Circular del Gobierno de pro
vincia recordando el cumplimien
to de otra sobre armas y licencias 
para su uso, núm.448.

Real orden declarando no tie
nen derecho á la cruz de S. Her
menegildo los individuos gradua
dos de oficial que disfruten pre
mios de constancia, núm. 149.

Otra para que no se admitan ya 
reclamación alguna sobre abono 
del tiempo á los que sirvieron en 
la Milicia Nacional, núm. 149.

Real decreto para que se pon
ga en ejecución el nuevo arreglo 
y demarcación de parroquias en 
la Diócesis de Segovia, núm. 150.

Real orden declarando no de
ben sufrir el descuento del 5 por 
100 las amas de cria de los Hos
picios. núm. 150.

Otra declarando que cuando las 
Diputaciones no estuvieson reuni
das sean los Contadores do fondos 
provinciales los que espidan las 
certificaciones para liquidar el im
puesto del 5 por 100 sobre habe
res, núm. 150.

Real decreto para que se ponga 
en ejecución el nuevo arreglo par
roquial en la Diócesis de Tarrago
na, núm. 151.

Real orden para que no se es
pidan licencias semestrales á los 
soldados que deben pas«r á la pri
mera reserva hasta que los quin
tos se incorporen á sus cuerpos, 
número. 151.

Otra permitiendo el embarque 
y desembarque de los artículos 
nacionales y eslrangeros, que hu
bieren adeudado por el puerto de 
Molrico, núm. 151.

Real orden para que se facili
ten á ios Diocesanos los datos y 
noticias que pidieren para el arre
glo parroquial, núm. 152.

Real decreto para llevar á efec
to el arreglo parroquial, número 
1 y 2.

Real decreto sobre concesión 
de Mercedes de hábito en las cua
tro órdenes militares, núm. 155.

Real orden para que á los Gefes 
y oficiales del Ejército no se les 
comprometa á hacer gastos de 
ningún género, núm. 155.

Otra para que los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias no ha
gan uso hasta nueva determina
ción de la facultad que les com
pete de dar licencias á los Magis
trados, Jueces y Fiscales, núme
ro 155.

Instrucción para llevar á efec
to las rifas, 'iúm. 155.

Real orden designando la parle 
de acera que deben construir los 
propietarios en la frontera de sus 
lincas, núm. 154.

Relación de precios á que de
ben abonarse los suministros he
chos al Egército en el mes de Ju
lio, núm. 154.

Circular recordando á los Al
caldes de los pueblos la remesa 
del estado de rolulacien y núme- 
racion de calles y casas, número 
154.

Real orden sobre inscripción 
en el Registro de la propiedad, 
número 155.

Real decreto concediendo in
dulto á los Carabineros de la cia
se de tropa y paisanos que toma
ron parle en la insurrección de 
Agosto, núm. 155.

Circular reclamando un estado 
de los Establecimientos de Bene
ficencia, núm. 155.

Imprenta de Antonio Gallifa.


